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A. ÁREAS DE MAYOR NECESIDAD 
 

El Programa para la Estabilizaci·n de Vecindarios (ñNSPò) fue creado para brindar 
asistencia de emergencia a los gobiernos locales y del estado para adquirir y renovar las 
propiedades sometidas a ejecución hipotecaria que de otra forma se convertirían en foco de 
abandono y deterioro en nuestras comunidades. El NSP le hizo llegar un subsidio a la Ciudad de 
Miami (ñla Ciudadò) para comprar las casas sometidas a ejecución hipotecaria o abandonadas y 
rehabilitarlas, reurbanizarlas y volver a vender estas propiedades para estabilizar los vecindarios 
y contener la bajada del valor de las casas vecinas. Este programa está autorizado de 
conformidad con el T²tulo III de la Ley para la Vivienda y la Recuperaci·n Econ·mica (ñHERAò) 
de 2008. A la Ciudad se le otorgaron $12,063,702 en Subsidio para el Desarrollo Comunitario 
(ñCDBGò) para implementar este nuevo programa. 
 

Como respuesta a la puesta en práctica de este nuevo programa federal, la Ciudad llevó 

a cabo una Valoración Especial de las Ejecuciones Hipotecarias en el Mercado de la Vivienda
1

 
para detectar las áreas más afectadas por la crisis actual de la vivienda. El primer factor que se 
tuvo en cuenta fue la distribución geográfica de los procedimientos de ejecución hipotecaria de 
las viviendas dentro de la Ciudad, como se ilustra en el Gráfico No. 1 que aparece más abajo. 
Tenga en cuenta que el número de procedimientos está equilibrado equitativamente y esparcido 
por los límites de la Ciudad, para mostrar que el problema de las ejecuciones hipotecarias de las 
viviendas se extiende por toda la Ciudad y no se limita solamente a ciertas áreas, como se 
pensaba en un principio. Además, la Ciudad estudió información de los bloques censales en la 
que el número total de casas financiadas por hipotecas de alto riesgo excedía el 50 por ciento 
del número total de préstamos emitidos para esa área (Gráfico No. 2). En este caso detectamos 
que de hecho el mercado de hipotecas de alto riesgo se encuentra en áreas de menor 
prosperidad económica donde generalmente se emiten préstamos usureros. Esta nueva 
información, unida a una tercera base de datos compuesta por una combinación de factores, 
entre ellos la caída del valor de las casas, el índice de desempleo, el por ciento de préstamos de 
alto costo y el número de direcciones que han estado desocupadas por al menos 90 días ayudó 
a la Ciudad a definir cu§les eran las ñĆreas de mayor necesidadò (Gr§fico No. 4).  
 
  
 
1 El archivo de datos para este estudio se obtuvo del sitio de Internet  de HUD, en www.huduser.org/. La Ciudad utilizó el 
ñResultado de Riesgo de Abandono y Ejecuci·n Hipotecaria aproximadaò para valorar el riesgo alto o bajo de un 
vecindario de tener ejecuciones hipotecarias y/o casas abandonadas, los datos de la Ley de Publicación de Hipotecas 
Residenciales de la Reserva Federal (HMDA, por sus siglas en inglés) en relación con los préstamos de alto riesgo 
emitidos entre el 2004 y el 2006 y los datos sobre los procedimientos de ejecución hipotecaria dentro de la Ciudad para 
llegar a sus conclusiones. 
 
 
 
 
 

http://www.huduser.org/
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Gráfico 1. -  Propiedades bajo procedimiento de ejecución hipotecaria. 

 
Estatus de las Ejecuciones Hipotecarias de la Ciudad de Miami. 
 
Leyenda 
ẗ Demanda pendiente 

ẗ Poseídas por el banco 

 

Gráfico 2. -  Áreas que tienen alta concentración de hipotecas de alto riesgo. 
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Viviendas financiadas con hipotecas de alto riesgo 
Leyenda 
Distritos con más del 50 % de Préstamos de Alto Costo (HCL, por sus siglas en inglés) 
 
Gráfico 3. -  Niveles de riesgo de ejecución hipotecaria según el valor de las casas, el índice de desempleo y el por ciento 
de los préstamos de alto costo. 

 
 
Niveles de riesgo de ejecución hipotecaria en la Ciudad de Miami 
Leyenda 
Niveles de riesgo de ejecución hipotecaria 
 
El riesgo de ejecución hipotecaria se clasifica del 1 al 10 (el 10 representa el mayor nivel, basado en la disminución del 
valor de las casas, el índice de desempleo, el por ciento de préstamos que constituyen préstamos de alto costo y el 
número de direcciones que han estado vacantes por al menos 90 días. 
 
 
Gráfico 4. -  Áreas de mayor necesidad, según los niveles de riesgo de ejecución hipotecaria, concentración de hipotecas 
de alto riesgo y estatus de las ejecuciones hipotecarias. 
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Áreas de mayor necesidad de la Ciudad de Miami 
 
Leyenda 

ẗ Demanda pendiente 

ẗ Poseídas por el banco 

ẗ Distritos con más del 50 % de Préstamos de Alto Costo (HCL, por sus siglas en inglés)  
 
El riesgo de ejecución hipotecaria se clasifica del 1 al 10 (el 10 representa el mayor nivel, basado en la disminución del 
valor de las casas, el índice de desempleo, el por ciento de préstamos que constituyen préstamos de alto costo y el 
número de direcciones que han estado vacantes por al menos 90 días. 
 
 

Las estadísticas muestran que el sur de la Florida es una de las 5 regiones de los 
Estados Unidos más afectadas por la actual crisis financiera y de ejecuciones hipotecarias de 
viviendas. Durante los últimos cinco años, el valor de las propiedades se había disparado como 
resultado de un furor de compra, provocado tanto por los inversionistas que trataron de 
aprovecharse de las condiciones de un mercado de vivienda en alza como por los compradores 
que estaban ansiosos por formar parte del sueño americano a cualquier precio, llevados por 
atractivos pero engañosos instrumentos financieros, establecidos por los prestamistas privados 
para obtener ganancias en un mercado en alza. Estos hechos, unidos a un extenso mercado de 
hipotecas de alto riesgo y a una economía estancada, con altos índices de desempleo 
contribuyeron al gran número de procedimientos de ejecuciones hipotecarias que existen hoy en 
día en la Ciudad de Miami. Muchos propietarios de viviendas tienen hipotecas que exceden el 
valor líquido de su propiedad.  

 
Basado en los datos y las proyecciones utilizadas, podría decirse que el 95% de la 

Ciudad de Miami podr²a ser considerado bajo ñuna gran necesidadò de alguna ayuda financiera. 
No obstante, está claro que la concentración de altos factores de riesgo de ejecuciones 
hipotecarias, préstamos hipotecarios de alto riesgo y casos reales bajo procedimientos de 
ejecución hipotecaria se encuentra al norte del Río Miami, como ilustra el Gráfico No. 4 que 
aparece arriba. Por lo tanto, la Ciudad ha catalogado esta área y otras zonas de la Ciudad que 
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reflejan tendencias similares como las ñĆreas de mayor necesidadò. Estas §reas ser§n el objetivo 
de la Ciudad y se les dará prioridad a la hora de destinar los fondos del NSP. La Tabla 1 que 
aparece más abajo muestra los distritos censales y los bloques censales que conforman las 
Áreas de mayor necesidad. 
 
 
 
 

Tabla 1. - Áreas de mayor necesidad 

Grupo 
del 

bloque 
censal  

Por ciento 
de 

personas 
<= 120 del 

AMI 

Bajo, 
Moderado, 

Medio 
Elegible 

 Grupo 
del 

bloque 
censal 

Población 
Bajo/Moderado 

Bajo, 
Moderado, 

Medio 
Elegible 

1401.4 81.0% SÍ  2500.1 78.5% SÍ 

1401.5 94.3% SÍ  2500.2 94.0% SÍ 

1401.6 93.0% SÍ  2500.3 79.6% SÍ 

1402.1 90.8% SÍ  2500.4 87.6% SÍ 

1402.2 89.0% SÍ  2500.5 27.3% NO 

1402.3 100.0% SÍ  2600.1 96.3% SÍ 

1501.1 92.9% SÍ  2600.2 89.7% SÍ 

1501.2 98.3% SÍ  2600.3 93.6% SÍ 

1501.3 96.5% SÍ  2600.4 98.0% SÍ 

1501.4 100.0% SÍ  2800.1 98.5% SÍ 

1703.1 87.0% SÍ  2800.2 14.0% NO 

1703.4 92.2% SÍ  2800.3 97.8% SÍ 

1802.1 75.9% SÍ  2900.1 60.3% SÍ 

1802.2 81.0% SÍ  2900.2 74.7% SÍ 

1802.3 80.3% SÍ  2900.3 60.3% SÍ 

1901.1 97.5% SÍ  3003.1 93.8% SÍ 

1901.2 86.0% SÍ  3003.2 91.2% SÍ 

1901.3 94.3% SÍ  3003.3 88.1% SÍ 

1901.4 78.8% SÍ  3004.1 72.8% SÍ 

1901.5 92.0% SÍ  3004.2 92.9% SÍ 

1903.4 86.3% SÍ  3100.1 91.5% SÍ 

1903.5 93.0% SÍ  3100.2 73.0% SÍ 

1903.6 96.2% SÍ  3100.3 93.0% SÍ 

1903.7 98.2% SÍ  3400.1 97.0% SÍ 

1904.1 91.8% SÍ  3400.2 98.9% SÍ 

1904.2 90.7% SÍ  3400.3 56.5% SÍ 

1904.3 91.4% SÍ  3400.4 83.0% SÍ 

1904.8 87.2% SÍ  3601.1 98.0% SÍ 

2001.1 93.6% SÍ  3601.2 99.7% SÍ 

2001.2 90.4% SÍ  3601.3 100.0% SÍ 

2001.3 83.4% SÍ  5001.1 75.1% SÍ 

2001.4 94.9% SÍ  5001.2 81.6% SÍ 

2003.3 89.2% SÍ  5001.3 72.4% SÍ 

2003.4 96.4% SÍ  5001.4 83.9% SÍ 

2004.1 93.0% SÍ  5001.5 71.9% SÍ 

2004.2 90.7% SÍ  5001.6 67.8% SÍ 

2202.1 80.3% SÍ  5002.1 86.9% SÍ 

2202.2 82.7% SÍ  5002.3 82.5% SÍ 

2202.3 90.4% SÍ  5100.1 87.5% SÍ 

2202.4 67.5% SÍ  5100.2 82.6% SÍ 

2202.5 72.5% SÍ  5100.3 75.2% SÍ 
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2202.6 82.5% SÍ  5100.4 88.5% SÍ 

2300.1 78.2% SÍ  5100.5 95.5% SÍ 

2300.2 83.9% SÍ  5100.6 84.8% SÍ 

2300.3 78.2% SÍ  5401.1 89.9% SÍ 

2300.4 81.3% SÍ  5401.2 85.4% SÍ 

2300.5 90.8% SÍ  5401.3 86.1% SÍ 

2300.6 93.0% SÍ  5401.4 79.3% SÍ 

2401.1 84.6% SÍ  5401.5 89.8% SÍ 

2401.3 97.3% SÍ  7200.1 64.4% SÍ 

2401.4 91.6% SÍ  7200.2 89.3% SÍ 

2401.5 86.8% SÍ     

Fuente: Datos del NSP de HUD  

 
 
La tabla 1 que aparece arriba muestra los grupos de bloques censales donde más del 51 por 
ciento de la población del área tenía ingresos de o menores del 120% de los Ingresos Medios del 
Área (2000). Este conjunto de datos ayudó al personal de la Ciudad a evaluar la elegibilidad para 
prestaciones de los bloques censales del área para familias con ingresos bajos, moderados y 
medios. 
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B. DISTRIBUCIÓN Y USO DE LOS FONDOS 
 
 La definici·n de HUD de una familia asistida es ñaquella que recibir§ prestaciones a 
través de la inversión de fondos federales, ya sean por sí solos o en conjunto con la inversión de 
otros fondos p¼blicos o privadosò. Un inquilino se beneficia si la familia o la persona ocupa una 
vivienda asequible que se haya adquirido recientemente, que se haya rehabilitado 
recientemente, o que se haya construido recientemente, y/o recibe asistencia para el alquiler a 
través de una autoridad a cargo del presupuesto. Un propietario de vivienda se beneficia si 
compra la casa durante ese año. Alguien que ya era propietario de vivienda se beneficia si se 
completa la rehabilitación de la vivienda. Bajo estos tres casos de asistencia, la unidad de 
vivienda debe, como mínimo, cumplir con los Estándares de Calidad de la Vivienda.  
 

Uno de los mayores desafíos que enfrenta la Ciudad para lograr la exitosa 
implementación de este programa es la elegibilidad de las familias. Las instituciones financieras 
están comportándose de manera más consciente desde el punto de vista fiscal a la hora de 
emitir nuevos préstamos hipotecarios, después de presenciar el colapso de los mercados 
financieros globales en días recientes debido en parte a las crisis de vivienda que está 
experimentando el país, provocada por el aplastante monto de deudas incobrables acumuladas. 
El mercado objetivo del NSP hace que esta tarea exija más esfuerzo aun, pues la ciudad tiene 
que lidiar con una clientela cuyos niveles de ingresos hacen que les resulte difícil ser propietarios 
de una vivienda. La actual crisis financiera hace que se sume otro escalón más a la ya compleja 
tarea que enfrenta la Ciudad. Los métodos creativos de compra apalancada y de financiamiento 
escalonado le han permitido a la Ciudad tener éxito con el ofrecimiento de programas que les 
han permitido a las familias de ingresos bajos a moderados lograr el sueño americano de ser 
propietarios de una casa. Una asociación sólida con prestamistas privados ha ayudado a la 
Ciudad a crear las bases para programas que propician sucesos trascendentales y duraderos en 
la vida de nuestros residentes, como ser propietarios de su casa, para su propio bienestar y el de 
sus hijos. El éxito del programa actual de la Ciudad para Compradores por Primera Vez se refleja 
en el hecho de que solamente un comprador de los más de 300 residentes que recibieron 
asistencia a través del programa durante los últimos 5 años sufrió un procedimiento de ejecución 
hipotecaria debido a una muerte en la familia.  
 
 Los fondos del NSP se distribuirán a través de la implementación de cinco estrategias 
diferentes que cubrirán distintas áreas de la vivienda y abarcarán tanto el mercado de alquiler 
como de propiedad de viviendas. La Ciudad confía en que la combinación de estas estrategias 
ofrecerá la tan necesitada ayuda a los vecindarios de la Ciudad más afectados por la crisis de 
ejecuciones hipotecarias. Además, la Ciudad trabajará conjuntamente con los sectores públicos 
y privados para perfeccionar dichas estrategias y garantizar una implementación eficaz del 
programa de NSP.   
 

Para que sean eficaces, las estrategias tienen que estar bien definidas y estar dirigidas  
a una clientela específica. La Ciudad reconoce que no todas las estrategias van a ser eficaces a 
todos los niveles de ingresos; por tanto, la implementación de diferentes estrategias, para 
inquilinos y personas listas para ser propietarias, será lo que creará el equilibrio adecuado y 
permitirá que la Ciudad ayude a más residentes de ingresos bajos, moderados y medios. La 
Ciudad cree con firmeza en su compromiso de crear viviendas asequibles y comprende 
claramente y acepta su papel en la implementación del programa de NSP. Por tanto, ha 
adoptado un enfoque de toma de iniciativas y ha proyectado sus esfuerzos a través de diferentes 
estrategias que beneficiarán a quienes más necesitan de viviendas, mientras estabiliza los 
vecindarios en el proceso.   
 

Se establecerá una prioridad a la hora de aplicar estas estrategias en las áreas 
identificadas como de ñmayor necesidadò. En estos momentos, el Departamento de Desarrollo 
Comunitario se encuentra en el proceso de recopilar datos e información acerca de las casas 
abandonadas y sometidas a ejecución hipotecaria en esas áreas y está contratando a un equipo 
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especializado de profesionales de la industria para valorar, negociar, administrar y observar el 
progreso del programa de NSP. Junto con un equipo de aseguradores, inspectores y 
administradores de vivienda de la Ciudad, la Ciudad va hacia adelante con la implementación de 
este programa, pues el margen de tiempo para destinar el dinero del NSP es muy breve. 

 
 
 
 
 
La Ciudad implementará las siguientes actividades, o una combinación de las mismas, 

para ofrecerles oportunidades de vivienda a familias de ingresos bajos, moderados y medios, y 
para mantener o mejorar el valor de las propiedades en las áreas de mayor necesidad. La tabla 2 
muestra la cantidad aproximada de fondos destinada a cada estrategia y el número aproximado 
de unidades que resultarán si se completa con éxito cada actividad.  
 

Tabla 2. ï Actividades del NSP que se implementarán  

Actividad/ Estrategia Cantidad  
aproximada 

Unidades 
aproximadas 

A. Establecer mecanismos de financiación para la compra y renovación 
de las casas y las propiedades residenciales sometidas a ejecución 
hipotecaria.  
1. Programa para Compartir el valor líquido de la casa 
2. Programa de asistencia con el pago inicial  

 

$2,100,000 21 

B. Comprar y rehabilitar casas y propiedades residenciales que hayan 
sido abandonadas o sometidas a ejecuciones hipotecarias para 
vender, alquilar o renovar dichas casas y propiedades. 

 

$4,500,000 90 

C. Establecer cajas rurales para las casas que hayan sido sometidas a 
ejecuciones hipotecarias.  
 

$2,851,000 38 

D. Demoler las estructuras en ruinas.  
 

$700,000 Incluida bajo la 
estrategia ñCò 

E. Reurbanizar las propiedades demolidas o desocupadas. 
  

$706,332 5 

F.  Administración 
 

$1,206,370 - 

TOTAL: $12,063,702 154 

 
 

 
C.  DEFINICIONES Y DESCRIPCIONES 
 

Estructura en ruinas 

La norma LU-1.2.1 del Plan Integral de la Ciudad de Miami define los ñvecindarios en 
ruinasò como áreas caracterizadas por la presencia de estructuras más viejas con considerables 
deficiencias y deterioro, alto porcentaje de unidades residenciales desocupadas, muchas 
propiedades abandonadas, basura y mantenimiento pobre de los inmuebles. 

Además, las Leyes de la Florida definen barrio pobre como un área en la que predominan 
edificios, residenciales o comerciales, que están deteriorados, dilapidados o que, por razón de su 
obsolescencia, van en detrimento de la salud, la seguridad, la moral o el bienestar públicos. Las 
Leyes de la Florida definen ñen ruinasò como un §rea que el gobierno local haya determinado que 
tiene características de área pobre por una o más de las siguientes características:  
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1. Predominio de un trazado defectuoso o inadecuado de las calles.  
2. Trazado deficiente de los terrenos en relación con el tamaño, la adecuación, accesibilidad o 

utilidad.  
3. Condiciones insalubres o de falta de seguridad.  
4. Deterioro del lugar o de otras mejoras 
5. Estándares inadecuados o no actualizados de la densidad de edificios.  
6. Incumplimiento de pagos de impuestos o tasación especial que sobrepase el valor justo de la 

tierra.  
7. Instalaciones inadecuadas de transporte y estacionamiento; y  
8. Diversidad de posesión de la propiedad o condiciones defectuosas o inusuales de la 

titularidad. 

La Ciudad usa una combinaci·n de las dos definiciones anteriores para definir una ñestructura en 
ruinasò. 

 
 

Alquileres asequibles 
 

La Ciudad define ñalquileres asequiblesò como pagos de alquiler que no les imponen una 
carga innecesaria a las familias. La Ciudad de Miami usará los límites de ingreso y alquiler del 
HUD, que se actualizan anualmente, para asegurar que las viviendas que se proveen a través 
del programa de NSP sean asequibles. Asequible significa que los pagos del alquiler o la 
hipoteca mensual, incluidos los impuestos y el seguro, no sobrepasen el 30% del ingreso bruto 
mensual de las familias elegibles como se indica en la siguiente tabla:  
 

Tabla 3. ï Alquileres asequibles   

Nivel de ingresos del 
hogar 

Alquileres asequibles 

Bajos ingresos o menos Igual al 30% de los límites de ingreso de FY2008 para el 50% del 
AMI del HUD  

Ingresos moderados Igual al 30% de los límites de ingreso de FY2008 para el 80% del 
AMI del HUD 

Ingresos medios Igual al 30% de los límites de ingreso de FY2008 para el 120% 
del AMI del HUD 

AMI = Ingreso Mediano del Área 

 
 Sin embargo, para una persona que compra la vivienda la Ciudad no limitará la habilidad 
de una familia individual de destinar más del 30 por ciento de su ingreso a la vivienda, si el 
prestamista o prestamistas de la hipoteca está satisfecho con el hecho de que la familia puede 
realizar los pagos de la hipoteca por encima de la marca del 30 por ciento. En esa situación, el 
total de la obligación de pago mensual como por ciento del ingreso mensual no puede ser mayor 
que el 45 por ciento. En el caso de las viviendas de alquiler, la Ciudad asegurará que el alquiler 
no sobrepase los límites de alquiler ajustados para el tamaño de los dormitorios. 

 

 
 

Período de Asequible:  

La Ciudad asegurará que las propiedades con asistencia de NSP continúen siendo 
asequibles para los hogares con ingresos  al nivel o por debajo del nivel del 120 por ciento del 
AMI. La Ciudad cumplirá los estándares del programa HOME a un mínimo y puede optar por 
aplicar períodos de asequible más extensos para algunas de sus estrategias. La Ciudad controla 
anualmente que todos sus proyectos y actividades sean asequibles y asegura que las unidades 



Enmienda al Plan de Acción FY2008-2009 

Enmienda # 2008.1 

 

 

11 

de vivienda que hayan recibido asistencia de fondos federales continúen siendo asequibles 
durante todo el período de asequible.  

 

Estándares de Rehabilitación de Viviendas 
 

Para fines de rehabilitación, todos los materiales y mano de obra deben cumplir los 
requerimientos del Código de Construcción del Sur de la Florida. Además, el Departamento de 
Desarrollo Comunitario asegura que se lleven a cabo todas las reparaciones necesarias para 
que la casa llegue a estar en condiciones decentes, seguras e higiénicas. 
 

 
 
Ejecución hipotecaria 
 

Una propiedad ñsometida a ejecuci·n hipotecariaò en el punto en que, en conformidad 
con la ley estatal o local, la ejecución hipotecaria o de impuestos sea completa. Por lo general, 
HUD no considerará que una ejecución hipotecaria es completa hasta después que el título de la 
propiedad se haya transferido del antiguo propietario en virtud de algún tipo de procedimiento de 
ejecución hipotecaria o transferencia en lugar de ejecución hipotecaria, en conformidad con las 
ley estatal y local. 
 

 
 
Abandonada 
 

Una casa está abandonada cuando los procedimientos de ejecución de impuestos o de 
hipoteca han sido iniciados para dicha propiedad, el dueño no ha realizado pagos de hipoteca o 
de impuestos durante al menos 90 días, Y la propiedad ha estado desocupada durante al menos 
90 días. 
 

 
 
Valor actual de tasación del mercado 
 

El valor actual de tasación del mercado significa el valor de una casa o propiedad 
residencial sometida a ejecución hipotecaria que se establece a través de una tasación hecha en 
conformidad con los requisitos de tasación de URA en 49 CFR 24.103 y completada no más de 
60 días antes de una oferta realizada para la propiedad por un apoderado, sub-beneficiario, 
urbanista o comprador individual. 

 
 

 
Land Bank (Caja Rural) 
 

Una caja rural es una entidad gubernamental o no gubernamental no lucrativa 
establecida, al menos en parte, para unir, administrar temporalmente y disponer de los terrenos 
vacantes con el propósito de estabilizar los vecindarios e incitar a que las propiedades urbanas 
se vuelvan a usar o se vuelvan a urbanizar. Para los propósitos del NSP, una caja rural operará 
en un área geográfica específica y definida. La caja comprará propiedades que hayan sido 
abandonadas o sometidas a ejecución hipotecaria y mantendrá, unirá y facilitará que se vuelvan 
a urbanizar, se presenten en el mercado y se disponga de las propiedades adquiridas por la caja 
rural. Si la caja rural es una entidad gubernamental, también puede mantener propiedades 
abandonadas o bajo ejecución hipotecaria de las que no sea dueña, siempre que le cobre al 
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dueño de la propiedad el costo total del servicio o establezca un gravamen sobre la propiedad 
por el costo total del servicio.  
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D.   DIRIGIDO A BAJOS INGRESOS 
 
La cantidad estimada de fondos asignados o que de otra manera se han hecho disponibles en 
conformidad con NSP para ser usados en la compra y reurbanización de casas o propiedades 
residenciales abandonadas o sometidas a ejecución hipotecaria para otorgar viviendas a 
personas o familias cuyos ingresos no sobrepasen el 50 por ciento del ingreso mediano del área 
es aproximadamente de $4,500,000. Esta cantidad es igual a cerca del 37.3 por ciento de los 
fondos destinados a los hogares cuyos ingresos no sobrepasan el 50 por ciento del ingreso 
mediano del área. De esta manera, la Ciudad estará cumpliendo los requerimientos legales al 
asignar más del 25 por ciento de los fondos NSP a otorgar viviendas a las personas y familias 
cuyos ingresos no sobrepasen el 50 por ciento del ingreso mediano del área. 
 
 
Actividad/ Estrategia Cantidad 

aproximada 
Dirigido a 

bajos 
ingresos 

A. Establecer mecanismos de financiación para la compra y la 
reurbanización de las casas y las propiedades residenciales 
sujetas a ejecuciones hipotecarias. 
1. Programa para Compartir el valor líquido de la casa  
2. Programa de asistencia con el pago inicial  

 

$2,100,000 Parcialmente 

B. Comprar y rehabilitar casas y propiedades residenciales que 
hayan sido abandonadas o sometidas a ejecuciones 
hipotecarias para vender, alquilar o renovar dichas casas y 
propiedades.  

 

$4,500,000 Sí 

C. Establecer cajas rurales para las propiedades que hayan sido 
sometidas a ejecuciones hipotecarias.  
 

$2,851,000 No 

D. Demoler las estructuras en ruinas.  
 

$700,000 No 

E. Reurbanizar las propiedades demolidas o vacantes. $706,332 No 
F. Administración 
 

$1,206,370 - 

Total de fondos del NSP $12,063,702 - 

 
Si desea obtener información más detallada en relación con las actividades/estrategias 
enumeradas más arriba, sírvase consultar la sección G de esta enmienda.   
 

 
 

E. ADQUISICIONES Y REUBICACIÓN 
 

Todas las adquisiciones que haga la Ciudad de Miami seguirán y cumplirán con todos 
los requisitos federales para adquirir propiedades utilizando fondos federales y cumplirán con 
todos los mandatos de la Ley Uniforme de Reubicación. 
 

La Ciudad de Miami tomará todas las precauciones para no demoler ninguna unidad de 
vivienda para personas de ingresos bajos y moderados, pues estos tipos de proyectos 
generalmente implican costos de reubicación, lo cual desviaría los fondos de otras actividades 
que podrían reportar potencialmente resultados similares o mejores, sin tener que incluir 
viviendas para personas de ingresos bajos y moderados que están ocupadas en estos 
momentos ni otras estructuras de vivienda pública. Sin embargo, en caso de que sea necesario 
derribar dichas viviendas, todos los residentes que cumplan con los requisitos serán reubicados 
de conformidad con la Sección 104 de la Ley Uniforme de Reubicación. 
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F. COMENTARIO PÚBLICO  
 

El Departamento de Desarrollo Comunitario debidamente le anunció al público a través 
de un periódico de circulación general la disponibilidad de la enmienda sustancial al NSP y 
solicitó los comentarios de los residentes de la Ciudad. El periodo de comentario, según lo 
definen las regulaciones del NSP, es de 15 días. La enmienda sustancial al NSP estuvo 
disponible a través del sitio de Internet del Departamento y en las oficinas del Departamento de 
Desarrollo Comunitario, ubicadas en 444 SW 2 Avenue, 2 Floor, Miami, FL 33130, desde el 29 
de octubre hasta el 13 de noviembre del 2008. 
 
Tenga la bondad de enviar sus comentarios por escrito a: 
 
NSP Comment 
City of Miami ï Department of Community Development 
444 SW 2 Avenue, 2 Floor 
Miami, FL 33130 
Attn.: Roberto Tazoe 
 
 
 
 
 
[Cualquier comentario público debe ser agregado en este espacio] 
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G.  INFORMACIÓN SOBRE EL NSP POR ACTIVIDAD  
 
 

Estrategia ñAò 
Establecer mecanismos de financiación para la compra y la renovación de 
casas y propiedades residenciales sometidas a ejecuciones hipotecarias: 
 
Proveer o mejorar las estructuras de residencias permanentes que vayan a ser ocupadas 

por una familia cuyos ingresos sean del 120% de los ingresos medios del área (LMMH, 

por sus siglas en inglés) o estén por debajo de este 120%. 
 
(2)  Tipo de actividad:  Proveer o mejorar las estructuras de residencias permanentes que vayan 

a ser ocupadas por una familia cuyos ingresos sean del 120% de los ingresos 
medios del área o estén por debajo de este 120%. 

 
(3)  Objetivo nacional: LMMH (Viviendas para ingresos bajos, moderados y medios) 
 
(4)  Fecha de inicio prevista: Febrero del 2009 
 
(5) Fecha de culminación prevista:  Agosto del 2010 
 
(6)  Organización responsable:  Departamento de Desarrollo Comunitario de la Ciudad de Miami 

444 SW 2 Avenue, 2 Floor, Miami, FL 33130 
 Información de contacto: Alfredo Duran, Director Suplente 
 Teléfono #: 305-416-2080;  
 Correo electrónico: aduran@miamigov.com 
 
(7)  Descripción del lugar: Áreas de mayor necesidad y otras áreas dentro de los límites de la 

Ciudad, según lo determine el Departamento de Desarrollo Comunitario. 
 
(8) Descripción de la actividad:   
 
Esta estrategia deberá ofrecer oportunidades de comprar una vivienda dentro de la descripción 
del lugar definida más arriba. La Ciudad se enfocará en aquellas familias cuyos ingresos no 
excedan el 120% de los ingresos medianos del área, ajustado al tamaño de la familia. La Ciudad 
reconoce que puede ser que haya familias que no cumplan con los requisitos para esta 
estrategia, pues pueden verse afectadas por las estrictas restricciones financieras actuales 
impuestas por las instituciones privadas de préstamos.  
 

1) Programa para compartir el valor líquido de la casa  
Facilitar una inversión para compartir el valor líquido de la casa de no menos del 20% del 
precio de compra para los compradores que vayan a adquirir una propiedad en la Ciudad 
de Miami. El comprador debe buscar una propiedad abandonada y/ o sometida a 
ejecución hipotecaria dentro de los límites de la Ciudad, se reúne con el banco que tiene 
el título de dicha propiedad y recurre a prestamistas privados para precalificar para un 
préstamo hipotecario. La Ciudad de Miami inspecciona la propiedad para verificar que 
cumpla con los estándares de vivienda y suscribe la inversión de valor líquido de la casa 
compartido, basado en todos los compromisos financieros presentados al propietario. La 
Ciudad tramitará las solicitudes que primero lleguen y que primero estén listas, tomando 
en consideraci·n cualquier prioridad ya establecida, seg¼n la valoraci·n de ñĆreas de 
mayor necesidadò. 
 
Si el inspector de la Ciudad de Miami determina que la propiedad presenta violaciones 
del código y/o no cumple con los Estándares de Calidad de la Vivienda de conformidad 
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con el 24 CFR 982.401, entonces la propiedad deberá ser adquirida Y rehabilitada a 
través del programa de rehabilitación de la Ciudad, financiado por el NSP, antes de que 
el comprador pueda ocupar dicha propiedad.  
 

2) Programa de asistencia con el pago inicial 
Ofrecerle un cero por ciento (0%) en préstamos diferidos a los compradores que vayan a 
adquirir una propiedad en la Ciudad de Miami. El comprador encuentra una propiedad 
abandonada y/ o sometida a ejecución hipotecaria dentro de los límites de la Ciudad, se 
reúne con el banco que tiene el título de dicha propiedad y recurre a prestamistas 
privados para precalificar para un préstamo hipotecario. La Ciudad de Miami inspecciona 
la propiedad para verificar que cumpla con los estándares de vivienda y suscribe el 
préstamo, basado en todos los compromisos financieros presentados al propietario. La 
Ciudad tramitará las solicitudes que primero lleguen y que primero estén listas, tomando 
en consideraci·n cualquier prioridad ya establecida, seg¼n la valoraci·n de ñĆreas de 
mayor necesidadò.  
 
Si el inspector de la Ciudad de Miami determina que la propiedad presenta violaciones 
del código y/o no cumple con los estándares de seguridad e higiene, entonces la 
propiedad deberá ser adquirida y rehabilitada a través de un programa de la Ciudad, 
antes de que el comprador pueda ocupar dicho local.  

 
 

A continuación se enumeran los requisitos de elegibilidad que se aplican tanto al Programa 
para compartir el valor líquido de la casa, como al Programa de asistencia con el pago inicial 
descritos más arriba.   
 
Propiedades que cumplen con los requisitos: 
Residencias unifamiliares, casas adosadas (townhomes), y/o condominios abandonados o 
sometidos a ejecución hipotecaria. La propiedad debe estar ubicada dentro de los límites de 
la Ciudad de Miami y debe cumplir con los Estándares de Calidad de la Vivienda, de 
conformidad con 24 CFR 982.401. Si la propiedad no cumple con dichos estándares, deberá 
ser sometida a una rehabilitación bajo el programa de rehabilitación financiado por el NSP.  
 
Compradores que cumplen con los requisitos: 
Los ingresos del hogar deben ser menores o iguales al 120% de los Ingresos Medianos del 
Área, según HUD, ajustado al tamaño de la familia; el comprador debe ser capaz de pagar 
un pago mensual determinado por los ingresos y la deuda que tenga; y el comprador debe 
contribuir con al menos $500 de fondos personales para cubrir los gastos del pago inicial/ 
cierre. El comprador no debe tener título sobre otra propiedad residencial en el momento del 
cierre.  
 
Precio de venta:  
Las casas deben adquirirse a un precio de descuento en relación con el valor actual de 
tasación del mercado, teniendo en consideración las condiciones en que se encuentran. La 
tasación debe haberse realizado dentro de los 60 días previos a la fecha en que el 
comprador hizo la oferta de adquirir la propiedad.  
 
Términos del préstamo (Solamente para el Programa de asistencia con el pago inicial): 
La cantidad máxima de asistencia deberá ser la cantidad necesaria para cumplir con el 
criterio de financiación del prestamista. El préstamo tendrá un 0% de tasa no amortizada por 
un periodo de pago diferido de 30 años. El pago del principal será condonado al final del 
periodo de vencimiento siempre que el propietario tenga la casa como su residencia 
principal.  
 
Seguridad: 
El préstamo estará asegurado por una hipoteca sobre la propiedad.   
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Restricciones para primeras hipotecas: 
El término del préstamo deberá ser de 30 años, tasa de interés fija y no puede excederse de 
150 puntos básicos por encima del promedio semanal de Freddie Mac para el tipo de interés 
de 30 años, según se publica en la Encuesta del Mercado de Hipotecas Primarias (Primary 
Mortgage Market Survey; ñPMMSò, por sus siglas en ingl®s); no hay penalidades por pago 
anticipado; el por ciento total que se cobre por los cargos de Descuento, Concesión del 
préstamo y Agente hipotecario no debe exceder los 2 puntos; el resto de los cargos por el 
préstamo deben ser razonables y no deben excederse de $500 o del 0.5% del total del 
préstamo, la cantidad que sea menor. 
 
Restricciones para la reventa: 
Si el dueño vende y/ o transfiere la casa antes de que culmine el término de la hipoteca de la 
Ciudad, se aplicarán las siguientes disposiciones:  

1. La venta de la propiedad debe ser preaprobada por la Ciudad, y los nuevos compradores 
deberán cumplir con los límites de ingresos del programa en efecto en ese momento Y el 
precio de venta no debe exceder el precio de venta máximo asequible en efecto en ese 
momento.  
  

2. Aplicable solamente para el Programa de asistencia con el pago inicial: Para cualquier 
venta "anticipada" o transferencia

1
, la Ciudad deberá ser partícipe de cualquier ganancia 

que se haya producido, basado en su parte prorrateada de participación en la compra 
inicial. Además, si la venta se produce dentro de los primeros 3 años, la Ciudad deberá 
recibir el 100% de su parte de "la ganancia" prorrateada, del año 3 hasta el año 20, la 
parte de la "ganancia" prorrateada de la Ciudad deberá disminuir en un 5% todos los 
años, y en cambio, la parte del dueño deberá incrementarse en un 5% todos los años. 
En el año número 20, al término del préstamo de la Ciudad, el dueño deberá recibir el 
100% de la ganancia de la Ciudad.  
 

3. Aplicable solamente para el Programa para compartir el valor líquido de la casa: Para 
cualquier venta "anticipada" o transferencia

2
, la Ciudad deberá ser partícipe de cualquier 

ganancia que se haya producido, basado en su parte prorrateada de participación en la 
compra inicial.  
  

4. Las propuestas de ganancias compartidas enunciadas más arriba se darán por 
terminadas en el caso de una ejecución hipotecaria, y el prestamista estará obligado a 
darle a la Ciudad el derecho de preferencia a comprar el préstamo a un precio 
negociado. En caso de ejecución hipotecaria, la Ciudad se apropiará de cualquier 
cantidad por importe neto, disponible por la venta de la propiedad

3
. Estas mismas 

restricciones se aplican al Programa para compartir el valor líquido de la casa. 

Programa de Rehabilitación financiado por el NSP 

                                                 
1 Cualquier parte prorrateada de participación (ingresos del programa) recibida antes del 30 de julio de 2013 deberá ser 

reinvertida en las actividades del NSP que cumplan con los requisitos. Si el ingreso del programa se obtiene antes del 

30 de julio de 2013, dichas ganancias deberán ser devueltas al tesoro. 
 
2 Cualquier parte prorrateada de participación (ingresos del programa) recibida antes del 30 de julio de 2013 deberá ser 

reinvertida en las actividades del NSP que cumplan con los requisitos. Si el ingreso del programa se obtiene antes del 

30 de julio de 2013, dichas ganancias deberán ser devueltas al tesoro. 
 
3 Cualquier parte prorrateada de participación (ingresos del programa) recibida antes del 30 de julio de 2013 deberá ser 

reinvertida en las actividades del NSP que cumplan con los requisitos. Si el ingreso del programa se obtiene antes del 

30 de julio de  2013, dichas ganancias deberán ser devueltas al tesoro. 

http://www.freddiemac.com/
http://www.freddiemac.com/
http://www.freddiemac.com/
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El objetivo de este programa es evitar que los vecindarios moderadamente deteriorados de 
la Ciudad se deterioren aun más, apoyando los principios por los que fue creado el programa 
del NSP y brindando una vía para lograr condiciones decentes, seguras e higiénicas.  
 
Rehabilitaciones que cumplen con los requisitos 
Todas las reparaciones necesarias para llevar la casa a condiciones decentes, seguras e 
higiénicas. 
 
Propiedades que cumplen con los requisitos 
Residencias unifamiliares, casas adosadas (townhomes) y/o condominios abandonados o 
sometidos a ejecuciones hipotecarias si el comprador hace su solicitud a través de las 
Estrategias A.1 ó A.2, como se explica más arriba. La propiedad debe encontrarse dentro de 
los límites de la Ciudad de Miami.   
 

(9)  Presupuesto total:  $2,100,000 
 
(10) Medidas de desempeño: 21 unidades de vivienda 
 
Los números siguientes son una cifra prevista. La Ciudad tratará de llevar este programa a todos 
los niveles de ingresos, con el conocimiento de que será extremadamente complejo lograr que 
una familia de bajos ingresos (o de ingresos por debajo), califique para un préstamo hipotecario 
bajo las condiciones financieras actuales.  
 

Nivel de ingresos  Unidades de 
vivienda 
previstas 

Menos del 50 por ciento del 
AMI 

1 

Entre el 51 y el 80 por ciento 
del AMI 

5 

Entre el 81 y el 120 por 
ciento del AMI 

15 
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Estrategia ñBò 
Comprar y rehabilitar las casas y las propiedades residenciales que hayan 
sido abandonadas o sometidas a ejecución hipotecaria para vender, 
alquilar o reurbanizar dichas propiedades.  
 
(2)  Tipo de actividad: Proveer o mejorar las estructuras de residencias permanentes que vayan 

a ser ocupadas por una familia cuyos ingresos sean del 120% de los ingresos 
medianos del área o estén por debajo de este 120%.  

 
(3)  Objetivo nacional: LMMH (Viviendas para ingresos bajos, moderados y medios) 
 
(4)  Fecha de comienzo prevista: Febrero de 2009 
 
(5) Fecha de culminación prevista: Agosto de 2010 
 
(6)  Organización responsable:  Departamento de Desarrollo Comunitario de la Ciudad de Miami 

444 SW 2 Avenue, 2 Floor, Miami, FL 33130 
 Información de contacto: Alfredo Duran, Director Suplente 
 Teléfono #: 305-416-2080;  
 Correo electrónico: aduran@miamigov.com 
 
(7) Descripción del lugar: Áreas de mayor necesidad y otras áreas dentro de los límites de la 

Ciudad, según lo determine el Departamento de Desarrollo Comunitario.  
 
(8) Descripción de la actividad:   
 

Programa de compra y rehabilitación de unidades multifamiliares  
Este programa le permite a la Ciudad comprar

4
 o brindar asistencia parcialmente o en su 

totalidad para la compra de estructuras multifamiliares abandonadas y/o sometidas a 
ejecución hipotecaria y rehabilitarlas, si es necesario, para que cumplan los requisitos del 
Código de Construcción del Sur de la Florida. Esta actividad puede ser designada como una 
actividad de alquiler, una actividad de propiedad sobre la vivienda o una combinación de 
ambas.  
 
Todas las unidades, o una parte prorrateada de ellas, deberán alquilárseles a familias de 
bajos ingresos cuyos ingresos no excedan el 50% del Ingreso Mediano del Area según HUD, 
ajustado de acuerdo con el tamaño de la familia.  

 
(9)  Presupuesto total:  $4,500,000 
 
(10) Medidas de desempeño:  90 unidades de vivienda 
 
Los números siguientes son cifras previstas. La Ciudad llevará este programa a las familias de 
ingresos bajos y moderados.  
 

Nivel de ingresos Unidades de 
vivienda 
previstas 

Menos del 50 por ciento del 
AMI 

80 

Entre el 51 y el 80 por ciento 10 

                                                 
4
 Si la Ciudad decide determinar el descuento por cada transacción de compra a través del uso de una metodología, el 

descuento promedio por compra  deber§ ser de al menos el 10%, teniendo en consideraci·n los probables ócostos por 

manejoô si la Ciudad no vendiera la propiedad. Si no, el descuento promedio mínimo deberá ser de al menos el 15%. 
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del AMI 
Entre el 81 y el 120 por 
ciento del AMI 

- 
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Estrategia ñCò 
Cajas rurales 
 
 
(2)  Tipo de actividad: De beneficio para el área. Beneficia a todos los residentes de un área 

principalmente residencial, en la que al menos el 51 por ciento de los 
residentes tengan ingresos del 120% de los ingresos medianos del área o por 
debajo de este 120%; O proveer o mejorar las estructuras de residencias 
permanentes que vayan a ser ocupadas por una familia cuyos ingresos sean 
del 120% de los ingresos medianos del área o estén por debajo de este 120%.   

 
(3) Objetivo nacional: LMMA o LMMH (Área o viviendas para ingresos bajos, moderados y 
medios) 
 
(4)  Fecha de comienzo prevista: Febrero de 2009 
 
(5) Fecha de culminación prevista: Agosto de 2010 
 
(6)  Organización responsable:  Departamento de Desarrollo Comunitario de la Ciudad de Miami 

444 SW 2 Avenue, 2 Floor, Miami, FL 33130 
 Información de contacto: Alfredo Duran, Director Suplente 
 Teléfono #: 305-416-2080;  
 Correo electrónico: aduran@miamigov.com 
 
(7) Descripción del lugar: Áreas de mayor necesidad y otras áreas dentro de los límites de la 

Ciudad, según lo determine el Departamento de Desarrollo Comunitario.  
 
(8) Descripción de la actividad:   
 

La Ciudad comprará
5
 las propiedades que hayan sido sometidas a ejecución hipotecaria y 

les dará el debido mantenimiento a dicha propiedad/ tierra en un esfuerzo por proteger el 
valor de las propiedades que la rodean para que no devalúen. Esta estrategia deberá ser 
utilizada siempre que sea necesario con la Estrategia ñDò. 

 
(9)  Presupuesto total:  $2,851,000 
 
(10) Medidas de desempeño:   38 unidades de vivienda 
 
Los números siguientes son cifras previstas. La Ciudad llevará este programa a las familias de 
ingresos bajos y moderados.  
 

Nivel de ingresos Unidades de 
vivienda 
previstas 

Menos del 50 por ciento del 
AMI 

10 

Entre el 51 y el 80 por ciento 
del AMI 

10 

Entre el 81 y el 120 por 18 

                                                 
5
 Si la Ciudad decide determinar el descuento por cada transacción de compra a través del uso de una metodología, el 

descuento promedio por compra deberá ser de al menos el 10%, teniendo en consideraci·n los probables ócostos por 

manejoô si la Ciudad no vendiera la propiedad. Si no, el descuento promedio m²nimo deber§ ser de al menos el 15%. 
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ciento del AMI 
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Estrategia ñDò 
Demolición 
 
 
(2)  Tipo de actividad: De beneficio para el área. Beneficia a todos los residentes de un área 

principalmente residencial, en la que al menos el 51 por ciento de los 
residentes tengan ingresos del 120% de los ingresos medianos del área o por 
debajo de este 120%; O proveer o mejorar las estructuras de residencias 
permanentes que vayan a ser ocupadas por una familia cuyos ingresos sean 
del 120% de los ingresos medianos del área o estén por debajo de este 120%.    

 
(3)  Objetivo nacional: LMMA o LMMH (Área o viviendas para ingresos bajos, moderados y 
medios) 
 
(4)  Fecha de comienzo prevista: Febrero de 2009 
 
(5) Fecha de culminación prevista: Agosto de 2010 
 
(6)  Organización responsable:  Departamento de Desarrollo Comunitario de la Ciudad de Miami 

444 SW 2 Avenue, 2 Floor, Miami, FL 33130 
 Información de contacto: Alfredo Duran, Director Suplente 
 Teléfono #: 305-416-2080;  
 Correo electrónico: aduran@miamigov.com 
  
(7)  Descripción del lugar: Áreas de mayor necesidad y otras áreas dentro de los límites de la 

Ciudad, según lo determine el Departamento de Desarrollo Comunitario.  
 
(8)  Descripción de la actividad:   
 
La Ciudad de Miami utilizar§ los fondos del NSP para demoler las ñestructuras en ruinasò 
dentro de los límites de la Ciudad. 
 

(9)  Presupuesto total:  $700,000 
 
(10) Medidas de desempeño:  38 unidades de vivienda (incluidas en la Estrategia C) 
 
Los números siguientes son cifras previstas. La Ciudad llevará este programa a las familias de 
ingresos bajos y moderados.  
 

Nivel de ingresos Unidades de 
vivienda 
previstas 

Menos del 50 por ciento del 
AMI 

10 

Entre el 51 y el 80 por ciento 
del AMI 

10 

Entre el 81 y el 120 por 
ciento del AMI 

18 
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Estrategia ñEò 
Reurbanización de propiedades demolidas o desocupadas  
 
(2)  Tipo de actividad: Proveer o mejorar las estructuras de residencias permanentes que vayan 

a ser ocupadas por una familia cuyos ingresos sean del 120% de los ingresos 
medianos del área o estén por debajo de este 120%.    

 
(3) Objetivo nacional: LMMH (Viviendas para ingresos bajos, moderados y medios) 
 
(4)  Fecha de comienzo prevista: Febrero de 2009 
 
(5) Fecha de culminación prevista: Agosto de 2010 
 
(6)  Organización responsable:  Departamento de Desarrollo Comunitario de la Ciudad de Miami 

444 SW 2 Avenue, 2 Floor, Miami, FL 33130 
 Información de contacto: Alfredo Duran, Director Suplente 
 Teléfono #: 305-416-2080;  
 Correo electrónico: aduran@miamigov.com 
 
(7) Descripción del lugar: Áreas de mayor necesidad y otras áreas dentro de los límites de la 

Ciudad, según lo determine el Departamento de Desarrollo Comunitario.   
 
(8) Descripción de la actividad:   

La Ciudad de Miami adquirirá
6
 las propiedades abandonadas o las propiedades que hayan 

sido sometidas a ejecución hipotecaria y derribará la unidad subestándar, si es necesario, y 
reconstruirá una nueva unidad de vivienda en el mismo lote.  De conformidad con este 
programa, la Ciudad comprará o brindará asistencia para comprar la propiedad para 
reconstruirla, demoler la estructura y construir una unidad completamente nueva para que se 
venda a una familia de ingresos bajos, moderados o medios. El comprador recurre a uno de 
los prestamistas participantes para que lo califique para un préstamo hipotecario. La Ciudad 
de Miami extiende el préstamo basado en el compromiso del prestamista con la primera 
hipoteca. La Ciudad solamente acepta solicitudes de los prestamistas participantes y se 
tramitarán las solicitudes que primero lleguen y que primero estén listas, tomando en 
consideración cualquier prioridad ya establecida, seg¼n la valoraci·n de ñĆreas de mayor 
necesidadò.  
 
Compradores elegibles: 
El ingreso de la familia debe ser menor o igual al 120% del Ingreso Mediano del Área, según 
HUD, ajustado de acuerdo con el tamaño de la familia; el comprador debe ser capaz de 
pagar un pago mensual determinado por los ingresos y la deuda que tenga; y el comprador 
debe contribuir con al menos $500 de fondos personales para cubrir los gastos del pago 
inicial/cierre. El comprador no debe tener título sobre otra propiedad residencial en el 
momento del cierre.  
 
Precio de venta:  
La Ciudad de Miami deberá vender la casa por una cantidad que no exceda el costo total de 
la compra y la reurbanización de la propiedad combinados. La Ciudad comprará las 
propiedades abandonadas o sometidas a ejecución hipotecaria con descuento del valor 
actual de tasación del mercado, teniendo en consideración las condiciones actuales de la 
casa y colaborará con el comprador para encontrar la vivienda que más se ajuste a sus 
necesidades.  

                                                 
6 Si la Ciudad decide determinar el descuento por cada transacción de compra a través del uso de una metodología, el 

descuento promedio por compra deber§ ser de al menos el 10%, teniendo en consideraci·n los probables ócostos por 

manejoô si la Ciudad no vendiera la propiedad. Si no, el descuento promedio m²nimo deber§ ser de al menos el 15%.  
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Términos de préstamo: 
La cantidad máxima de asistencia deberá ser la cantidad necesaria para cumplir con el 
criterio de financiación del prestamista. El préstamo tendrá un 0% de tasa no amortizada por 
un periodo de pago diferido de 30 años. El pago del principal será condonado al final del 
periodo de vencimiento siempre que el propietario tenga la casa como su residencia 
principal.  

 
Seguridad: 
El préstamo estará asegurado por una hipoteca sobre la propiedad 
 
Restricciones para primeras hipotecas: 
El término del préstamo deberá ser de 30 años, tasa de interés fija y no puede excederse de 
150 puntos básicos por encima del promedio semanal de Freddie Mac para el tipo de interés 
de 30 años, según se publica en la Encuesta del Mercado de Hipotecas Primarias (Primary 
Mortgage Market Survey; ñPMMSò, por sus siglas en ingl®s); no hay penalidades por pago 
anticipado; el por ciento total que se cobre por los cargos de Descuento, Concesión del 
préstamo y Agente hipotecario no debe exceder los 2 puntos; el resto de los cargos por el 
préstamo deben ser razonables y no deben excederse de $500 o del 0.5% del total del 
préstamo, la cantidad que sea menor. 
 
Restricciones para primeras hipotecas: 
El término del préstamo deberá ser de 30 años, tasa de interés fija y no puede excederse de 
150 puntos básicos por encima del promedio semanal de Freddie Mac para el tipo de interés 
de 30 años, según se publica en la Encuesta del Mercado de Hipotecas Primarias (Primary 
Mortgage Market Survey; ñPMMSò, por sus siglas en ingl®s); no hay penalidades por pago 
anticipado; el por ciento total que se cobre por los cargos de Descuento, Concesión del 
préstamo y Agente hipotecario no debe exceder los 2 puntos; el resto de los cargos por el 
préstamo deben ser razonables y no deben excederse de $500 o del 0.5% del total del 
préstamo, la cantidad que sea menor. 
 
Restricciones para la reventa: 
Si el dueño vende y/ o transfiere la casa antes de que culmine el término de la hipoteca de la 
Ciudad, se aplicarán las siguientes disposiciones:  

1. La venta de la propiedad debe ser preaprobada por la Ciudad, y los nuevos compradores 
deberán cumplir con los límites de ingresos del programa en efecto en ese momento Y el 
precio de venta no debe exceder el precio de venta máximo asequible en efecto en ese 
momento.  
  

2. Para cualquier venta "anticipada" o transferencia
7
, la Ciudad deberá ser partícipe de 

cualquier ganancia que se haya producido, basado en su parte prorrateada de 
participación en la compra inicial. Además, si la venta se produce dentro de los primeros 
3 años, la Ciudad deberá recibir el 100% de su parte de "la ganancia" prorrateada, del 
año 3 hasta el año 20, la parte de la "ganancia" prorrateada de la Ciudad deberá 
disminuir en un 5% todos los años, y en cambio, la parte del dueño deberá 
incrementarse en un 5% todos los años. En el año número 20, al término del préstamo 
de la Ciudad, el dueño deberá recibir el 100% de la ganancia de la Ciudad.  
  

3. Las propuestas de ganancias compartidas enunciadas más arriba se darán por 
terminadas en el caso de una ejecución hipotecaria, y el prestamista estará obligado a 

                                                 
7 Cualquier parte prorrateada de participación (ingresos del programa) recibida antes del 30 de julio de 2013 deberá ser 

reinvertido en las actividades del NSP que cumplan con los requisitos. Si el ingreso del programa se obtiene antes del 

30 de julio de 2013, dichas ganancias deberán ser devueltas al tesoro. 
 

http://www.freddiemac.com/
http://www.freddiemac.com/
http://www.freddiemac.com/
http://www.freddiemac.com/
http://www.freddiemac.com/
http://www.freddiemac.com/
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darle a la Ciudad el derecho de preferencia a comprar el préstamo a un precio 
negociado. En caso de ejecución hipotecaria, la Ciudad se apropiará de cualquier 
cantidad por importe neto, disponible por la venta de la propiedad

8
.  

(9)  Presupuesto total:  $2,100,000 
 
(10) Medidas de desempeño:  5 unidades de vivienda 
 
Los números siguientes son cifras previstas. La Ciudad llevará este programa a las familias de 
ingresos bajos y moderados  
 

Nivel de ingreso Unidades de 
vivienda 
previstas 

Menos del 50 por ciento del 
AMI 

- 

Entre el 51 y el 80 por ciento 
del AMI 

- 

Entre el 81 y el 120 por 
ciento del AMI 

5 

  

                                                 
8 Cualquier parte prorrateada de participación (ingresos del programa) recibida antes del 30 de julio de 2013 deberá ser 

reinvertido en las actividades del NSP que cumplan con los requisitos. Si el ingreso del programa se obtiene antes del 

30 de julio de  2013, dichas ganancias deberán ser devueltas al tesoro. 
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 Lista de revisión de la enmienda sustancial al NSP 
 

Con el propósito de acelerar la revisión, HUD les pide a los solicitantes que envíen la siguiente 
lista de revisión junto con la Enmienda sustancial al NSP y el SF-424 

 
Contenido de una Enmienda Sustancial al Plan de Acción del NSP 

Jurisdicción/Jurisdicciones: Ciudad de Miami 
 
Dirección de Internet de la jurisdicción:      
www.miamigov.com/communitydevelopment/ 
pages/reports 

Persona de contacto del NSP: George Mensah 
Dirección: 444 SW 2 Avenue, 2 piso 
                Miami, FL  33130               
Teléfono:  305-416-1978                
Fax:  305-416-2090                             
Correo electrónico:   gmensah@miamigov.com                         

Los elementos requeridos en la enmienda sustancial para el Programa de Estabilización de 
Vecindarios son: 
 
A.  ÁREAS DE MAYOR NECESIDAD 
¿Los documentos entregados incluyen datos de resumen de necesidades que identifiquen las 
áreas de mayor necesidad en la jurisdicción del apoderado?     

Sí     No . La verificación se encuentra en la página  1,4,5 . 
 
B. DISTRIBUCIÓN Y USO DE LOS FONDOS 
¿Los documentos entregados contienen una descripción detallada de cómo la distribución y el 
uso de los fondos del NSP del apoderado estarán de acuerdo con los requerimientos de la 
Sección 2301(c)(2) de HERA de que los fondos se distribuyan a las áreas de mayor necesidad, 
incluidas aquellas con el mayor porcentaje de ejecuciones hipotecarias de casas, con el mayor 
porcentaje de casas financiadas con un préstamo relacionado con una hipoteca no preferencial, 
y que ha sido identificada por el apoderado como con probabilidades de enfrentar un aumento 
significativo de la tasa de ejecuciones hipotecarias de las casas?     

Sí     No . La verificación se encuentra en la página  1,6,7 . 
 

 
Nota: La descripción del apoderado tiene que abordar las tres categorías de necesidad 
estipuladas en los estatutos del NSP, pero el apoderado también puede considerar otras 
categorías. 
 
C. DEFINICIONES Y DESCRIPCIONES 
Para los propósitos del NSP, ¿incluye la descripción los siguientes aspectos? 
 

 Una definici·n de ñestructura en ruinasò en el contexto de la ley estatal o local,  
Sí     No . La verificación se encuentra en la página  7 . 
 

 Una definici·n de ñalquileres asequiblesò    
Sí     No . La verificación se encuentra en la página  8 . 
 

 Una descripción de cómo el apoderado asegurará que la vivienda que recibe asistencia 
del NSP continúe siendo asequible       
Sí     No . La verificación se encuentra en la página  8 . 
 

 Una descripción de los estándares de rehabilitación de vivienda que se van a aplicar a 
las actividades que reciben asistencia del NSP?         
Sí     No . La verificación se encuentra en la página  8 . 
 

 
D. INFORMACIÓN POR ACTIVIDAD 
¿Los documentos entregados contienen información por actividad describiendo cómo el apoderado 
usará los fondos e identificando los siguientes aspectos? 




